
Niim. 16. Sábado 24 de Febrero de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la caile del 
Temple mím. 32 á 4 rs. yn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T í C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Circular á los Ayuntamientos de los pueblos de 
esta Provincia. 

E l Exorno S r . Secretarlo del Despacho de la 
Gobernación de la P e n í n s u l a en Real órden de 17 
d d actual me dice lo siguiente. 

Habiendo acudido á S. M . la Reina Goberna
dora diferentes Ayuntamientos en solicitud de su 

' renovación, y tenisndo presente S. M . que estas 
se han verificado ya en la mayor parte da las 
provincias del Reino, se ha servido determinar 
que por punto general se proceda á nueva elec
ción de Concejales en los pueblos en que aun 
no este realizada , á cuyo efecto se celebrará la 
J^unta para el nombramiento de electores en uno 
de los domingos comprendidos en los diez dias si
guientes al recibo de esta órden en las capitales 
de Provincia y lo mas pronto posible en los de-
mas pueblos sujetándose en la elección á lo pre
venido en el Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1836. De Real órden lo digo á V . S. para 

" su mas exacto cumplimiento. 

L o que traslado á V V . para su conocimiento 
previniéndoles que debiendo procederse al nombra
miento de electores parroquiales en uno de los do
mingos comprendidos dentro de los diez dias del 
recibo de la preinserta Real ó r d e n , adoptarán 
V F . todas las medidas convenientes para que asi 
se verifique ^ sujetándose en un todo á lo preveni
do en los decretos de las Cortes que se insertaron 

en el bolelin oficial de la provincia de 14. de E n e ' 
ro de «837 número 4 disponiendo asimismo que el 
domingo siguiente al en que se nombren los electo
res se reúnan estos bajo la presidencia del alcalde 
y en su defecto de la del regidor mas antiguo para 
hacer el nombramiento de los Concejales qué ha
yan de reetnplazar á los que les corresponde cesar 
en el ejercicio de sus respectivas funciones* De 
la elección que resulte hecha se estenderá la corres
pondiente acta de que se me remitirá copia sin 
pérdida de correo^ poniendo en posesión á los ele
gidos lo mas tarde el domingo inmediato después 
de la elección^ y de cuyo acto se dará aviso á es
te Gobierno político y Diputac ión provincial. Dios 
guarde á V V , muchos a ñ o s . Zaragoza 21 de F e 
brero de 1838.—Francisco Moreno. 

Por circular inserta en el Boletín oficial del 20 
de Enero anterior número 6 se recordó á los al
caldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia el cumplimiento del art. 202 de la ley 
de 3 de Febrero de 1823 que dispone se remi
tan al Gobierno político testimonios espresivps 
del número de negocios divididos en clases que 
se hubieran presentado á la conciliación en los 
pueblos respectivos, y habiendo transcurrido mas 
de un mes sin que Ja mayor parte de los alcal
des hayan verificado la remesa de aquel docu
mento, reitero la orden citada conminando con la 
multa de 200 rs. vn. á cada uno de los que al 
transcurso de 15 dias contados desde el recibo de 
este Boletin no hayan presentado ó remitido i 
esta Secretaria los estados de que se trata. Zapa-
goza 2a de Febrero de 1838. — Francisco M o 
reno. 



Se han recibida en ette Gobierno político las si~ 
güieníes noticias de la Provincia de Córdova, 

Comandancia general de esta Provincia. — 
Por comunicación que con fecha de ajer, d i -
l ige desde Mengifar el Sr. Comandante general 
de esta provincia, se sabe lo que sigue coa refe
rencia ai parte que le bá «ido remicido. = , , K l 
Ayudante del escuadrón franco de Córdova D . 
José Solís á quien mandé á cerca del Sr. General 
qae manda las tropas de ia división del Norte, 
me dice con fecha 7 del actual lo que sigue: 
acabo de recibir ia comunicación de V . S. con 
el pliego par» remitir al í»t. General de la se
gunda división del Norte, el que está ya en po
der de dos propios que van á saiir de esta el 
uno con el objeto de alcanzar la divis ión, y el 
otro á volver desde Qoesada y Cwzorla con las 
noticias que alli tenga, pues en Ubeda he sabi
do esta mañana que ayer al romper el dia 
entro la facción ea Quesada continuando su mar
cha con dirección á Pozoarcon, y que nuestras tro
pas hablan llegado á dicho pnnto al medio dia 
no habiendo ocurrido ningún otro encuentro pos
terior al de antes de ayer, que principió en es
te y concluyó en el rio mas halla de la Torre 
de Pedro G i l , cuyo resultado há sido de mas de 300 
prisioneros, unos 30 heridos, y mayor número 
de muertos, como too pasados y presentadas, é 
infinidad de dispersos, pues según las noticias ad
quiridas llevan una tercera parte de baja. 

Y se inserta para conocimiento de los lealet 
habitantes de esta Provincia. Zaragoza 22 dt 
Febrero de Francisco Moruno. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D£ ZARAGOZA. 

Esta diputación no pueda ver sin disgusto que 
los ayuntamientos de los pueblos de esta Provin
cia no la hayan remitido las cuentas generales de 
lodos los ramos que han administrado ó tenido 
bajo su cargo ea el año pasado de 1837 con el 
extracto ó resumen que se prescribe por el arícu» 
lo 43 dé la ley de 3 de Febrero dé 1823, por
que por esta falta no puede cumplir por su par
te con lo que por la misma ley se ordena: En su 
virtud ha resuelto que todos los ayuntamientos 
de esta Provincia hasta el quince del próximo 
Marzo, y sin dar lugar á recuerdo alguno remi
tan sus cuentas de dicho año con ¡a debida se
paración de ramos y en la forma que previene, 
acompañando el resumen ó estracto de ellas ar
reglado al modelo que le comunicó por esta D i 
putación ea circular de 8 de Julio último inser-

ta en el Boletín número 36 de 15 del flitsm* 
por la que los dichos Ayuntaraientcs han po
dido convencerse del particular cuidado que t ie
ne la Superioridad en que se observe lo diepues-
to por la expresada ley en la parte de que se 
trata á fin de que se llene el interesante objeto» 
para que fué expedida. Y asi se hace saber par» 
su mas exacto cumplimiento por medio del Bo
letín oficial. Zaragoza 20 de Febrero de 1830 , 
— E l Presidente, Francisco Moreno. —Maauei 
Lasala, Secretario. 

Otra. En diferentes circulares espedidas pof 
la Diputación, se previno á los ayuntamientos da 
los pueblos de esta provincia remitiesen testirno-
nib de la clasificación que hubiesen hecho de 
aquellos que no prestando servicio en ia M i l i 
cia Nacional están sugetos a! pecuniario de 5 í 
50 rs. Algunos de aquellos han cumplido coa la 
remesa de dichos testimonios pero la mayor parta 
de estos son tan informales, que no pueden ser
vi r ai efecto para que se reclamaron, y que pre
vienen las leyes. L a necesidad de reunir los ex
presados datos es sin embargo urgente y por iotsnro 
se dirige esta corporación por última vez á lot 
ayuntamientos de la Provincia previniéndolas 
remitan á su secretaría dentro del perentorio tér 
mino de ocho dias y bajo la multa de veinte duca
dos una razón circunstanciada si ya no ia hubie
sen dado en debida forma.zr i . 0 de toda» las per
sonas que están sujetas ai pago de la cuota de 
3 á 30 rs. vn. por DO prestar servicio en la 
Mil ic i a Nacional con especificación de la época 
ó dia desde el en que deben pagar, y 2. 0 de la 
cantidad señalada mensuaimante d cada una da 
ellas. Se encarga igualmente á los ayuntamientos 
de ¡os pueblos donde no haya ninguna persona 
sujeta al pago de aquella cuota lo manifiesten 
asi por medio de testimonio separado , csso de no 
haberlo ya mandado anteriormente á esta Diputa
ción como también se les previno. Zaragoza 33 
de Febrero de i 8 3 8 . ~ P r a o c ¡ s c o Moreno, Presi
dente.—Manuel Lasala, Secretario. 

En 23 del anterior se comunicó á lo» A y u n 
tamientos y Escribanos de los pueblos que acón -
tinuacionse expresan, que está mandado por S. M . 
que pasen i recoger los aranceles que deben 
regir desde 1. 0 del actual , á la Administración 
principal de Correos de esta Capital ; y como 
hasta esta fecha no lo han efectuado se las vuel
ve a recordar con el fia de evitar los perjuicio» 
que puedan sobrevenir. 
E l Burgo. 
L a Joyosa. 



La» casas í e la Paol, 
Las Casetas. 
L a c i S e n a . 
Mariofa. 
Pastriz. 
Penaflor. ' 
Perdiguera. 
Puebla Aifinden. 
San Juan de Mozarifaft 
San Mateo. 
Sobtadiei. 

Torres de Berreiled. 
ü t e b o . 
Villamayor. 
Viilanueva de Gallegos 
Zagti 

A la persona que se !é hayan eítífaviádf) Unos 
viiletes del Tesoro público, y guste avistarse con 
D . Desiderio Lapiedra residente en esta Vüia 
de Vera Partido de T a r a z ó n » , acreditando ser 
iujros se le entregaran á su presentación. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . M E S D E - E N E R O ' D E 1838. 
Estado d í los caudales que han ingresado en la Tesóreria i depositarías dé esta provincijt en el citada ntest 
por las contribuciones y rentas y ramas que se espresan y distribución de ellos se ha ht 
Reales órdenes é instrucciones d saber.' 

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES 

IngresúSt 
Por existencias del mes anterior. . 
Por alcances contra empleados. , * 
Por equivalentes á provinciales. . 
Por paja y utensilios. . . . . 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes. . . . . > . . 
Por frutos civiles. . . . . . » . . 
Por penas de cámara- . . . . . . 
Por manda pia. , 
Por derecho de puertas. . . 
Por decimales. . . . . . . * 
Por aduanas 
Por comisos . . . . . . . . * 
Por tabacos. . • 
Por sal. . 
Por papel sellado 
Por salitre, azufre y pdlvora. . . 
Por fincas de la Hacienda pública. 
Por reintegros . 
Por descuento gradual de sueídos. 
Por arbitrios de cuerpos francos. • 
Por el ro por toode Adm." de partícip 
Por derecho de lanzas. . . . . 
Por arbitrios de Amortización. . 
Por contribuciones extinguidas. . 
Partícipes....De Aduanas. . . . . 

Depósitos de comisos. . . . 
^(ni. í Anticip. por caballos requisados 
ingre l Multas adjudicadas á la Hacien. 
*os. I Contrihuc. extraord? de guerra 

Anticipación de 200 millones 

Por valores de 
años anteriores. 

5 Ó I Ó , 2 Í 

5 5 ^ 0 4 , 
71,924,20 
33.901,26 
78.341,33 
10.265, 

43, 

22,970,16 
4589, 3 

78.977, 1 
4.000, 

2i 615, 4 
7,838,16 

5.904,21 
708,10 

6.058,21: 
1.313,10 

10.800, 
590'33 

18.921^26 
13.179, a 

Por valores 
de este año. 

cno con sujeción a 

TOTAL, 
Reaies vclioa. 

14 869,26 
3.281, 

1-733. 3 

300» 
^9-354, 7 

21,3a 
45Í , 2 

13.673,26 
1.8000, 

18.277,20 

, ia 
4-Ó59» 

41.780, 
55°, 

724.441,23 
54.140, 4 

187.882,27 
5.010,21 

251.409; 7 
58 485, 
71 924.20 
3.5-634'29 
78-34i,33 
10.265, 

48,-
3oó, 

82,324,23 
4 6 1 ! , í 

4.51, 2 
105.982,32 

17.673,26 
t & U ñ - , 4 

7.838,16 
30°, 

6-457, 
708, íó 

6.058,21 
1.313,10 

lo.800, 1 
18.868,19 
18921,26 
13 '79,i4 
4-ó59. 

41.780, 
550, 

724.471,23 
54.140, 4 

689002, 7 966.32x.28 
Total carga. 1.843.206,28 

http://966.32x.28


Salidas por sueldos y gastos de 
Aduanas. . . . . . „ 
Tabacos 
Sal 
Reintegro pnr caballos requisados. . 
Juzgados y oficinas . 
Cuerpo de Carabineros •. 
Por devoluciones de depósitos de co

misos préstamos y otros derechos. 
A las fábricas de sal 
Libranzas de la Dirección general de 

Rentas. . 
A los partícipes de todas clases 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro publico 
Idem para la caja nacional de Amortización. . . 
Traslación de caudales á la Tesorería de Navarra. 
Idem á la de Teruel. 

500, 
15-739' 3 
3-923?32 

11 230, 
24.721, 4 
10.346,13 > 

3-328>33 

167.158,25; 

237.448, 8 

> 1.714.813,25 

I3 - i33 ' r i 
1.448 674,20 

2,807,20 
12.000, 

75°, 

Existencia para el siguiente mes. 

CAJA DE PRODUCTOS LÍQUIDOS. 
Ingresos. 

128.393, 3 

Reales veüon. 

Por existencias del mes anterior. . . 4.121.075, 8 
Trasladados déla caja de productos totales. 
Recibido por reintegros 
Por certificaciones de residuos de capitales de la an

ticipación de 200 millones espedidas á favor de 
los pueblos. . 

1,448.674,20 
1.040,30; 

> 1.450.457, 5 

735,23 J 

> 

1.197.949,29] 

39.410.27 

Total cargo. . 
Distribuido. 

A l ministerio de Guerra. . 
A l de Gracia y Justicia, 

A las clases activas. 38.210,27) 
A las pasivas 1.200, j 

J l de Hacienda. 
A las pasivas 374,32^ 
A ias pensionistas de gracia . . . . 4.432,161,. 8.077,14 
A esclaustrados de ambos sexos. . . 3.270, J 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja 9.000, 
Cartas de pago de la anticipación de 200 millones can-

geadas por pagares del Tesoro público. . . . . . . 320.385,23 
Pagares del Tesoro de dicha anticipación recibidos de 

la caja de totales 116 8,50, 7 
Traslación de caudales á la Tesorería de Corte. . . . 31.346,17 
Por vales reales recibidos en la caja de totales y tras

ladados á esta de líquidos por equivocación. . . . 5.010,21; 

5-57» 5 3 M 3 

I 1.728.031, 2 
> 

Existencia para el mes siguiente. 3.843.501,11 

Zaragoza 3 r de Enero de 1838 - P. O. D S. C- Ignacio Borao.- Simón Robyde Vives. 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


